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Resumen
La violencia familiar es el principal delito cometido en el Estado de Tamaulipas y tiene una tasa de denuncias por encima de la media 
nacional desde el año 2016, el Municipio de Victoria ocupó el primer lugar en denuncias por cada 100 mil habitantes con respecto 
a los 43 municipios de Tamaulipas para este mismo periodo. La violencia familiar es un problema de salud pública que debe de 
ser atendido por sus consecuencias para la salud mental y el daño generado a la sociedad, el objetivo de este estudio es elaborar 
mediante instrumentos de la prospectiva francesa los escenarios de la violencia familiar en el municipio de Victoria para el año 
2040, dentro de los principales hallazgos se encontró que los factores culturales así como el fortalecimiento de las capacidades de 
instituciones de procuración de justicia y atención son factores estratégicos para la disminución de la violencia familiar y por ende 
deben de ser considerados en el diseño e implementación de políticas públicas en materia de atención y prevención de la violencia 
familiar.
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Abstract
Family violence is the main crime committed in the State of Tamaulipas and has a rate of complaints above the national average 
since 2016, the Municipality of Victoria ranked first in complaints per 100 thousand inhabitants with respect to the 43 municipalities 
of Tamaulipas for this same period. Family violence is a public health problem that must be addressed due to its consequences 
for mental health and the damage generated to society. The objective of this study is to elaborate, through French prospective 
instruments, the scenarios of family violence in the municipality of Victoria for the year 2040, among the main findings it was found 
that cultural factors as well as the strengthening of the capacities of law enforcement and care institutions are strategic factors for 
the reduction of family violence and therefore they must be considered in the design and implementation of public policies on care 
and prevention of family violence.
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Introducción
La violencia familiar es considerada una situa-
ción que viola los derechos humanos toda vez 
que se vulneran derechos como la integridad 
física, moral, patrimonial y sexual, en la mayo-
ría de los casos el daño generado tiene conse-
cuencias para el resto de la vida de las vícti-
mas. Es un fenómeno que no debe considerar-
se como una situación personal que ocurre en 
lo privado, sino una problemática donde el Es-
tado intervenga de manera directa y urgente 
(Burbano y col., 2009; Cicaré y Rinaldi, 2010).

Autores como Vives (2011) y J. Cuervo y col., 
(2016) señalan que la violencia familiar es un 
problema de salud pública derivado de las con-
secuencias a la salud mental y física que su-
fren las víctimas (mujeres, niñas, niños y adul-
tos mayores). La salud no solo es la ausencia 
de enfermedades sino la limitación del esta-
do completo de bienestar biológico, psicológi-
co y social (Muñiz y col., 1998). En México, pa-
ra el año 2019, el total de delitos denuncia-
dos ascendió a 2 millones 069 mil 795 deli-
tos, (lo que representó una tasa de 1 mil, 635 
delitos por cada 100 mil habitantes), el princi-
pal delito cometido en el país es la violencia 
familiar, dicho fenómeno se reproduce hacia el 
interior del país, en el caso particular de Ta-
maulipas, se puede observar que para este 

mismo año se posicionó por encima de la me-
dia nacional (5.20), condición que sucede des-
de el año 2016. El principal municipio en don-
de se comete estas denuncias es Victoria el 
cual ocupa el primer lugar con respecto a los 
43 municipios en denuncias por cada 100 mil 
habitantes desde el año 2015 (SESNSP, 2019).

Las cifras proporcionadas por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SESNSP) evidencian un panorama na-
cional, estatal y municipal donde la violencia 
en los hogares se encuentra reproduciéndose 
de manera tendencial y ocupa los primeros lu-
gares con respecto a los demás delitos. A pe-
sar de que los indicadores reportan que es el 
delito más denunciado, se estima que solo re-
flejan una parte del problema, existen factores 
culturales e institucionales que invisibilizan la 
mayor parte de los actos violentos en la fami-
lia (Garcia, 2002). Derivado de lo anterior, es 
oportuno contribuir en la generación de cono-
cimiento científico así como insumos para la 
elaboración de políticas públicas en materia 
para la prevención, atención e intervención de 
violencia familiar en el municipio de Victoria 
que como ya se especificó ha ocupado el pri-
mer lugar en carpetas de investigación desde 
el  año  2016  (figura  1)  (SESNSP, 2019). 

Figura 1. Tendencia de incidencia de violencia familiar por cada 100 mil habitantes en los tres 
principales municipios con mayor tasa 

Figure 1. Trend of incidence of family violence per 100 thousand inhabitants in the three main 
municipalities with the highest rate

Fuente: Elaboración propia con base en información proporcionada por el Consejo Nacional de 
Población. (CONAPO, 2019; SESNSP, 2019)
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Como una innovación técnica se implementará 
para este proyecto de investigación el uso de 
instrumentos prospectivos, el objetivo es deter-
minar mediante instrumentos de la prospecti-
va francesa los escenarios de la violencia fa-
miliar en el municipio de Victoria para el año 
2040, se espera este proyecto de investigación 
contribuya a organizaciones públicas y priva-
das para la elaboración de estrategias que in-
cidan en los índices del delito de violencia fa-
miliar.

La metodología prospectiva tiene como princi-
pal característica la participación de expertos 
en los fenómenos de estudio, por tal motivo es-
te trabajo de investigación pretender ser de 
igual forma una propuesta metodológica para 
la elaboración de políticas públicas con un en-
foque  participativo  y  con  visión  de  futuro.

El artículo se estructura de la siguiente mane-
ra, en el primer apartado se define el fenóme-
no de la violencia, sus diferentes tipologías y 
la implementación del modelo ecológico como 
marco para indagar acerca de los factores aso-
ciados de la violencia familiar, posteriormente 
se detalló la aplicación de los diferentes ins-
trumentos de la prospectiva implementados co-
mo lo son la Matriz de Impactos Cruzados, Sta-
keholders  y  los  Ejes  de  Petes  Schwartz.

Dentro de los principales hallazgos se encon-
tró que los factores culturales que existen en 
la sociedad para tolerar, producir y reproducir 
la violencia familiar, así como las capacida-
des que tienen las institucionales de procura-
ción de justicia en materia de violencia fami-
liar son los factores estratégicos que deben 
de ser tomados en cuenta en el diseño de po-
líticas públicas que incidan en la violencia fa-
miliar en el municipio de Victoria al año 2040.

Violencia
Autores como Rodríguez (s.f.), Cuervo (2016), 
y Martínez (2016) consideran que la violen-
cia es un concepto difícil de definir no solo 
porque su acepción se encuentra vinculada a 
la historia, sino también porque la violencia se 
materializa bajo una multiplicidad de caracte-

rísticas, contextos, actores o factores cultura-
les que hacen que dicho concepto se consi-
dere que no siempre tendrá el mismo signifi-
cado o interpretación. Para los fines de esta in-
vestigación se tomará la definición proporcio-
nada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) (2002) la cual es el uso deliberado de 
la fuerza física o el poder, independientemen-
te si la acción sea una simple amenaza o se 
logren materializar, pueden ser cometidas con-
tra uno mismo, otra persona, grupo o comu-
nidad, no solamente de manera físicas, si no 
que las intervenciones pueden ser psicológi-
cas,  trastornos  del  desarrollo  o  privaciones.

Clasificación  de  la  violencia
Sanmartín (2006) considera que la violencia 
se puede clasificar en 5 tipologías de acuer-
do  con  lo  siguiente:
• Tipo de acción: mediante la acción, omisión
o  negligencia.
• Tipo de víctima o paciente: como puede ser
la violencia de género, la violencia contra los 
niños o la que se ocasiona contra las personas 
mayores.
• Tipo de escenario: es decir que la violencia 
puede ocurrir en la casa, la escuela, el lugar 
de trabajo, conflictos armados, en la cultura o 
en  las  calles
• Tipo de agresor: puede ser perpetuada por 
jóvenes, psicópatas, terroristas o violencia or-
ganizada.
• Tipo de daño causado: como lo es violen-
cia  física,  emocional,  sexual  y  económica.

La violencia física es todo acto que busque 
causar daño a la integridad física del otro; la 
violencia psicológica son prohibiciones, coac-
ciones, condicionamientos o intimidaciones que 
provoquen alteración auto cognitiva y auto va-
lorativa; la violencia económica por su parte 
implica el control de los ingresos, el apodera-
miento de los bienes de la otra parte o incum-
plimiento de obligaciones alimentarias; y la vio-
lencia sexual son los actos con el propósito de 
inducir a la realización de prácticas sexuales 
no deseadas (Pérez, 2010).
Toda vez que los propósitos de esta investiga-
ción es estudiar la violencia ocurrida entre in-
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tegrantes de la familia se desarrollará su de-
finición en el siguiente apartado con el propó-
sito de poder comprender quienes son los su-
jetos involucrados, así como los diferentes ti-
pos  de  daños  que  suceden.

Violencia  Familiar
Se define como violencia familiar a los actos 
violentos que se producen en el ámbito priva-
do por algún integrante de la familia, depen-
diendo del sujeto que lo lleve a cabo se pue-
de clasificar como violencia de pareja, (sin im-
portar si la relación es entre heterosexuales o 
del mismo sexo), sobre ancianos, menores, en-
tre hermanos, de menores contra sus padres, 
de custodia guarda o protección. (Rodríguez, 
s.f.; Jiménez y Martínez, 2013; Observatorio 
Nacional Ciudadano, s.f.; Comisión Nacional de 
Derechos  Humanos,  s.f.).

El Código Penal para el Estado de Tamaulipas 
en su artículo 368 bis, establece que comete 
el delito de violencia familiar “el integrante de 
una familiar que ejerza maltrato físico, psico-
emocional o económico en contra de cualquier 
otro miembro de la familia, independientemen-
te de que produzca o no lesiones en la vícti-
ma” Periódico Oficial del Estado (POE, 2018, p. 
80).

Autores como Cicaré y Rinaldi (2010) argumen-
tan que la violencia familiar es un fenómeno 
polifacético que ocurre como efecto de las di-
versas dinámicas personales, situacionales, co-
munitarias y sociales, se utilizará como marco 
teórico El Modelo Ecológico propuesto por Bron-
fenbrenner y adecuado por Organización Mun-
dial para la Salud (OMS) para la identificación 
de variables asociadas a la violencia familiar.

Violencia  desde  un  enfoque  ecológico
Bronfenbrenner (1979) en su libro “La Ecología 
del Desarrollo Humano” sentó las bases para 
la construcción de un marco que facilita la com-
prensión de la relación que existe entre el de-
sarrollo de la persona y el entorno en el que 
se encuentra, el autor considera que no sola-
mente el entorno inmediato influye en los su-
jetos, sino que existen 4 sistemas que se en-

cuentran en constante interacción. El Sistema 
Micro, se define como el patrón de activida-
des, roles y relaciones interpersonales que la 
persona en desarrollo experimentan; son las 
interacciones que realiza el sujeto en el entor-
no más próximo como lo es el hogar; El Eco 
Sistema, es el contexto inmediato, comprende 
las interrelación de dos o más micro sistemas; 
El Meso Sistema se refiere al contexto comuni-
tario, es decir, a todas las relaciones que se 
desarrollan en los vecindarios, barrios, ambien-
tes escolares, laborales entre otros (Olivares y 
Incháustegui, 2011); El Macro Sistema hace 
referencia a las acciones que realizan las per-
sonas correspondientes a los estímulos origi-
nados del micro, meso y exosistema, pueden 
ejemplificarse como factores culturales, creen-
cias o ideologías de los sujetos (Bronfenbren-
ner,  1979).

Investigaciones realizadas desde el enfoque 
ecológico
Heise (1998) argumenta que la violencia con-
tra la mujer es un fenómeno polifacético que 
se asienta en la interacción de diferentes sis-
temas, por tal motivo utilizó el enfoque ecoló-
gico propuesto por Bronfenbrenner como una 
herramienta para organizar investigaciones de 
las diferentes ciencias, como resultados obtu-
vo un total de 15 factores asociados en las 
4 dimensiones del modelo ecológico como fac-
tores asociados a la violencia basada en el gé-
nero.

Vives (2011), con el propósito de actualizar los 
aportes encontrados por Heise (1998), organi-
zó la investigación existente de 4 factores del 
modelo propuesto, la autora argumenta que di-
versas investigaciones utilizan esta teoría como 
un marco para pensar, sin embargo, pocos au-
tores han intentado establecer factores predic-
tores para cada una de las dimensiones pro-
puestas.

Cuervo y col. (2016), por su parte, realizó una 
investigación que tuvo como objetivo compren-
der el fenómeno de la violencia de pareja en 
estudiantes mujeres de la Universidad Coope-
rativa de Colombia por medio de la teoría eco-
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lógica, mediante las dimensiones propuestas 
por Bronfenbrenner como categorías deducti-
vas realizó el análisis e interpretación del con-
tenido de las entrevistas a profundidad realiza-
das; los hallazgos más relevantes de esta in-
vestigación fueron que los marcos normativos 
de la cultura trascienden los esquemas institu-
cionales  y  las  relaciones  de  pareja.

En este mismo sentido, Boira y col. (2016), 
analizaron la violencia dentro de la pareja en 
comunidades rurales de la provincia de Imba-
bura en Ecuador, a partir del marco ecológico 
desarrollaron instrumentos para el estudio de 
7 grupos focales. Dentro de los principales ha-
llazgos concluyen en la importancia de la di-
mensión macro (creencias patriarcales) y el exo-
sistema (dificultades a los servicios de ayuda 
o problemas al realizar una denuncia) como 
factores críticos para facilitar salir del entorno 
violento  en  el  que  se  encuentra.

En este mismo sentido, Morelato (2011) realizó 
un estudio a partir del modelo ecológico para 
comprender la interacción de factores de ries-
go y protección vinculados al maltrato infantil 
y su resiliencia; El autor define 16 factores 
riesgo y 19 de protección en cada una de las 
dimensiones del modelo ecológico, concluye en 
que se deben de potenciar los factores protec-
tores propuestos para facilitar la creación de 
modelos compensatorios en búsqueda de resi-
liencia  en  menores  víctimas  de  violencia.

El modelo ecológico propuesto por Heise (1998) 
a partir de la propuesta de Bronfenbrenner 
(1979), es utilizado por la Organización Mun-
dial para la Salud, en su Informe Mundial So-
bre la Violencia y la Salud mediante líneas de 
acción desde las 4 dimensiones, La OMS con-
sidera que es “posible orientar los programas 
y las políticas de prevención de la violencia 
hacia los individuos, las relaciones, las comu-
nidades y las sociedades en su conjunto (…) 
La prevención de la violencia tendrá más po-
sibilidades de éxito si es integral y con base 
científica” (OMS, 2002, p. 39). En México la Co-
misión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra la mujer (CONAVIM) elaboró en 

el año 2011 el manual denominado “Modelo 
ecológico para una vida libre de violencia de 
género” en él, se esbozan estrategias y linea-
mientos para para la prevención, atención, san-
ción y erradicación de la violencia basada en 
género para cada dimensión, la Comisión argu-
menta que el enfoque ecológico “ayuda a iden-
tificar las raíces de los fenómenos que impi-
den, retardan o favorecen el clima de violen-
cia, así como los factores que pueden benefi-
ciar el cambio de los mismos” (Olivares y In-
cháustegui, 2011, p. 26).

Con base en lo anterior, se evidencia la rele-
vancia de la implementación del modelo eco-
lógico a lo largo de este estudio con el propó-
sito de tener un marco para la búsqueda de 
variables asociadas y la construcción de esce-
narios.

Estudios  realizados  de  Violencia  Familiar
Autores como García (2002) y Arruda da Sil-
va y col, (2012) consideran que existe una su-
puesta “invisibilidad” de la violencia familiar en 
el ámbito social e institucional, se consideran 
que solo una parte de todos los casos ocurri-
dos llegan a ser conocidos por su naturaleza 
privada e íntima, existen factores culturales y 
sociales que contribuyen a que dicha situa-
ción sea aceptada como parte de los proble-
mas familiares. Se considera que las ideologí-
as o estereotipos de género son un factor de-
tonante importante para la manifestación y re-
producción de la violencia dentro de los ho-
gares ya que construyen una asimetría en la 
relación al valor y derecho entre hombres y 
mujeres (Arruda da Silva y col, 2012; Gastón 
y María, s.f.).
Existe una tradición histórica de tolerancia so-
ciocultural que se ha estado reproduciendo de 
manera generacional dentro de los hogares, 
los casos conocidos o en donde la víctima acu-
de ante instancias de procuración de justicia 
son los casos más extremos o severos de la 
violencia, es decir, en donde ha escalado a un 
nivel de heridas de gran magnitud y en el pe-
or de los escenarios la muerte de la víctima 
(Garcia, 2002; Molina y Moreno, 2015; Mora 
y col., 2015).
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El miedo es considerado un factor que inhibe 
las acciones de las víctimas para hacer valer 
sus derechos ya que consideran que incre-
menta sustancialmente el riesgo de sufrir agre-
siones más severas de no concretarse con éxi-
to la denuncia, situación que provoca sentir-
se menos capaces para afrontar el problema 
(Arruda  da  Silva  y  col, 2012;  Garcia, 2002).

En relación con la violencia cometida a los hi-
jos la tolerancia social va encaminada a que 
las familias en defienden el castigo físico co-
mo un método educativo y consideran que hay 
dos tipos de violencia dentro del hogar una 
“violencia buena” que educa y corrige las ac-
ciones con el propósito de formarlos; y una 
“violencia mala” que daña a las y los integran-
tes de la familia (Ceccato y col, 2012; Gas-
tón  y  María, s.f.).

En este sentido González (2016) argumenta 
que las agencias gubernamentales reproducen 
las lógicas estructurales de la sociedad dando 
lugar a un proceso de negación o desestima-
ción de la violencia familiar al contar con ser-
vidores públicos bajo los mismos constructos 
sociales a este proceso en el que la víctima 
sufre un daño posterior causado por imparti-
dores de justicia o por la misma sociedad se 
denomina re victimización o victimización se-
cundaria (Carranco, 2020).

Lo previamente descrito coincide con la pos-
tura de Barnett (2001) citado en González 
(2016) en el que especifica que los factores 
inhibidores del abandono de las relaciones vio-
lentas se pueden categorizar desde dos aspec-
tos, el primero relacionado a la estructura de 
la sociedad como lo son estereotipos de gé-
nero entre otras dimensiones simbólicas, y co-
mo segundo aspecto el sistema judicial, ha-
ciendo referencia a la efectiva aplicación y es-
tablecimiento de procedimientos estandariza-
dos  para  la  atención  de  casos.

Se encontró que la trasmisión generacional de 
la violencia, es decir, al efecto psicológico que 
provoca la experiencia en la niñez de ser víc-
tima o ser testigo de maltrato para repetir con-

ductas violentas en la vida adulta autores se 
consideran que se encuentra mayoritariamen-
te presente en varones a quienes sus padres 
le aplicaban castigos físicos aprendieron dicha 
conducta por medio del modelado (Gastón y 
María, s.f.; Molina y Moreno, 2015).

Autores como Roldan et al, (2017) y Arruda 
da Silva y col, (2012), argumentan que uno 
de los factores asociados a la violencia fami-
liar es el consumo del alcohol que contribuye 
a detonar y repetir episodios de violencia den-
tro de los hogares, dichos autores consideran 
que mayoritariamente los hombres son los que 
actúan agresivamente bajo los influjos de di-
cha  sustancia. 

Contar con vivienda propia es definida como 
un factor protector en la disminución de la vio-
lencia familiar, Ripoll y col, (2014) argumentan 
que contribuye desde dos vertientes, la prime-
ra al disminuir el estrés económico y la inse-
guridad que ocasiona el pago de renta donde 
ocupa la mitad o más de los ingresos de una 
familia, la falta de dinero de manera general 
hace estallar la violencia en los hogares al 
ocasionar estrés, desesperación y discusiones 
que trascienden en situaciones violentas de 
mayor gravedad.

En segundo lugar, el contar con una vivienda 
aumenta el estatus de la mujer y su familia, 
dicho autor considera que las familias que vi-
ven en arriendo son percibidas como “de pa-
so”, es decir, no generan lazos con respecto a 
los demás habitantes de la comunidad mante-
niéndose alejadas de relaciones de confianza 
como un soporte ante situaciones violentas (Ri-
poll y col, 2014).

Otros de los aspectos a considerar como fac-
tor asociado son los aspectos ambientales que 
presenta la vivienda, se encontró que la habi-
tabilidad de la vivienda ha adquirido importan-
cia al relacionarse con la calidad de vida, den-
tro de los aspectos más preponderantes se 
menciona el ruido excesivo, el hacinamiento, 
el frio o calor (Corral y col, 2011). En relación 
con los factores de riesgo del entorno comuni-
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tario Benson y col., (2004) contribuye a su es-
tudio mediante la realización de un estudio pa-
ra determinar si las conductas violentas en ho-
gares de personas afroamericanas estaban co-
rrelacionadas a su raza o al entorno en el que 
vivían, dicha investigación refuta la idea de 
que la raza sea un factor predeterminante pa-
ra que ocurra violencia y comprueba que es 
el entorno en el que vivían las personas afro-
americanas el que generaba influencia para 
que se cometieran actos violentos dentro de 
los  hogares.

El estudio se basó en la teoría de desorgani-
zación social y determinó que existen factores 
de riesgo en el entorno como lo es la concen-
tración de pobreza, movilidad residencial, rup-
tura familiar, así como habitantes de la comu-
nidad en edad joven lo que el autor conside-
ra debilita la organización de la comunidad y 
la supervisión colectiva y por consecuencia ge-
nerar factores de riesgo para que se genere 
violencia dentro de los hogares (Benson y col, 
2004).

En ese sentido autores como Roldan y col, 
(2017), Mora y col, (2015), Arruda da Silva y 
col., (2012) y Gastón y María, (s.f.) consideran 
que factores socio demográficos y económicos 
como el nivel de educación, la situación labo-
ral, falta de dinero, baja escolaridad de la pa-
reja, disfuncionalidad familiar, así como depen-
dencia económica a integrantes de la familia 
son factores predeterminantes para que suce-
da la violencia familiar dentro de los hogares 
en el caso de los adultos mayores dependen-
cia física.

La teoría de actividades rutinarias analiza la 
delincuencia urbana, así como los puntos ca-
lientes (hotspots), su principal premisa es que 
los eventos violentos ocurren en las rutinas de 
la vida cotidiana y proporciona tres elementos 
a analizar del entorno que se consideran fac-
tores de riesgo para que sucedan eventos vio-
lentos (Mannon, 1997).

El primero de ellos es un Delincuente Motiva-
do, hace referencia a que los victimarios bus-

can el menor esfuerzo para cometer delitos, 
así como el menor o nulo castigo derivado de 
sus acciones, en el caso de los hombres que 
ejercen violencia contra su pareja los victima-
rios no tienen que dejar la casa para come-
terla y en la mayoría de los casos no corren 
el riesgo de exponerse a castigos (Mannon, 
1997).

Como segundo factor la teoría de actividades 
ruinarias considera que los victimarios deben 
de contar con Objetivo adecuado, esto quiere 
decir que buscan víctimas de fácil acceso o la 
que en mayor desventaja se encuentre, por tal 
motivo las niñas, niños y mujeres se conside-
ran los objetivos más probables para ejercer 
actos violentos en contra de ellas y ellos.

El objetivo adecuado va ligado con el tercer 
factor relacionado denominado Ausencia de 
Guardianes Capaces hace referencia a que la 
comunidad funge como un factor protector de 
manera indirecta al estar cerca, alerta y en su-
puesta vigilancia que contribuye a que no su-
cedan actos violentos, en este sentido las fa-
milias aisladas es una variable crítica para re-
ducir la violencia familiar, las mujeres que es-
tán aisladas socialmente son más propensas 
de ser víctimas de abuso de pareja (Mannon, 
1997)

Escenarios
Para este trabajo de investigación y derivado 
de la implementación del método prospectivo 
se utilizará la elaboración de escenarios como 
técnica para visualizar el fenómeno de la vio-
lencia familiar desde una perspectiva de largo 
plazo o visión de futuro (Miklos y Tello, 2007).

Los escenarios son historias posibles de futu-
ro, es una escena hipotética acerca de las op-
ciones y situaciones que probablemente suce-
derán, son elaborados a partir de las tenden-
cias y señales que vienen del pasado que se 
pueden observar desde el presente y contribu-
yen a estar conscientes y comprender que las 
decisiones y acciones que se realizan en el 
presente influyen en el futuro (Baena, 2020). 
Pierre Wack citado en Baena, (2016) conside-
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ra que el valor de los escenarios se obtiene 
desde dos vertientes, la primera relacionada 
al producto y es que dicha técnica provee ma-
pas mentales de futuro los cuales permite con-
siderar los futuros alternativos y generar un 
contexto hipotético para desarrollar y medir op-
ciones estratégicas de un fenómeno en espe-
cífico. El segundo es relacionado al proceso, y 
es que al realizarse mediante la ayuda de ex-
pertos se realiza un foro que motivan la gene-
ración de visiones compartidas, así como ide-
as  nuevas  y  poco  convencionales.

Metodología
Para el desarrollo de este proyecto se utilizó 
como guía metodológica la propuesta plantea-
da por Gándara y Osorio (2014), mediante un 
proceso metodológico de 3 etapas, a saber: 
1.- Entendimiento del contexto, 2.- visualización 
estratégica y 3.- diseño de futuro, las técnicas 
implementadas para la construcción de los es-
cenarios a futuro de la violencia familiar al 
año  2040  se  detallará  a  continuación. 

Etapa  1. Entendimiento  del  Contexto
Definición  de  Variables
Para esta fase, se realizó la lectura de artícu-
los científicos y diversas fuentes documentales 
con el propósito de recopilar drivers de la vio-
lencia familiar, Ortega define drivers como “fe-
nómenos o eventos, cuyo comportamiento o 
aparición puede generar un cambio significati-
vo en el futuro (…) si no tiene la capacidad 
de modificar el futuro del tema de estudio, no 
es  un  driver” (Ortega, 2016, p. 57).

Con base en el análisis antes descrito se cons-
truyó un primer listado de variables clasifica-
dos mediante las dimensiones propuestas por 
el modelo ecológico (individual, relacional, co-
munitario y social), para realizar un contraste 
entre lo encontrado y el contexto actual se 
realizaron 6 entrevistas semiestructuradas, di-
vididas en dos grupos, el primero con ex ser-
vidores públicos del Instituto de la Mujer, los 
cuales estaban dedicados a la atención de 
mujeres violentadas en el municipio de Victo-
ria, el segundo con académicas con línea de 
investigación  en  género.

Se obtuvieron un total de 31 factores asocia-
dos, posterior a ello se realizó un ejercicio de 
depuración de variables con el propósito de 
encontrar las que en mayor medida represen-
ten  al  sistema  de  estudio.

Depuración  de  variables
Para la depuración de variables se aplicó un 
cuestionario que se envió por correo electró-
nico a 6 expertos en violencia los cuales han 
abordado el estudio de la violencia desde di-
ferentes enfoques como lo es, el servicio pú-
blico, academia, así como organismos de la so-
ciedad  civil.

El instrumento aplicado contenía las 31 varia-
bles así como su definición y fueron divididas 
de acuerdo a las dimensiones del modelo eco-
lógico, para cada una de las variables los ex-
pertos seleccionaron de manera individual me-
diante una “x” el grado de aprobación de que 
la variable a analizar era un elemento repre-
sentativo del sistema de estudio, la escala uti-
lizada fue: 1, si estaba totalmente de acuer-
do, 2, parcialmente de acuerdo, 3, ni en acuer-
do ni en desacuerdo, 4, parcialmente en de-
sacuerdo o 5, si se encontraba totalmente en 
desacuerdo.

Este ejercicio permitió poder contar con un ejer-
cicio de estadística descriptiva para cada va-
riable como lo es la moda, mediana y la su-
ma permitiendo visualizar las variables que 
en mayor medida los expertos consideraron re-
presentativas del sistema, derivado de dicho 
ejercicio se obtuvieron las 23 variables que 
habrían de servir de insumo para las etapas 
siguientes.

Etapa  2.  Visualización  Estratégica
Análisis  estructural
Posteriormente, las 23 variables se sometie-
ron a un ejercicio de “Análisis Estructural”, he-
rramienta que estructura la reflexión colectiva 
y ofrece la posibilidad de relacionar todas las 
variables que componen un sistema (Baena, 
2004). Mediante la calificación de la influen-
cia dependencia de cada una de las variables 
mediante la ayuda de expertos se obtuvieron 
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aquellas variables que se identificaron como 
claves y eliminaron las que no resultaron re-
levantes para el estudio (Coper y col., 2015)

Los expertos realizaron el ejercicio de califica-
ción con la siguiente escala: “Influencia poten-
cial” = P, “Influencia fuerte” = 3, “Influencia me-
dia o moderada” = 2, “Influencia débil” = 1, 
“Sin influencia” = 0, en cada una de las con-
frontaciones, como se puede observar en el 
gráfico anterior, si las variables que se con-
fronta es la misma tanto en la columna como 
en fila, se calificaron “sin influencia o igual a 
cero” (Godet y Durance, 2011).

Dicho ejercicio se realizó de manera virtual 
mediante video llamada en un lapso de dos 
sesiones que tuvieron una duración de 2 ho-
ras cada ejercicio.

Una vez calificado el grado de influencia de las 
variables se cargaron los resultados al soft-
ware MICMAC elaborado por la empresa La-
boratoy for investigation in Prospective Strate-
gy and Organisation (LIPSOR), el cual generó 
un plano cartesiano o plano de influencia-de-
pendencia que posicionó las variables de 
acuerdo  a  la  calificación  obtenida.

Este ejercicio permitió observar la distribución 
de las variables en 5 sectores que describen 
la posición que ocupan dentro del sistema ana-
lizado, el primero de ellos, situado en la par-
te superior-izquierda corresponderá a las varia-
bles de entrada, en este cuadrante se posi-
cionaron las variables que condicionan la di-
námica del resto del sistema ya que son muy 
influyentes y poco dependientes; en el cua-
drante superior derecho, se posicionaron las 
variables de enlace, las cuales se considera 
que si se ejerce alguna acción sobre ellas re-
percutirán sobre las otras debido a que son 
muy influyentes y muy dependientes; con res-
pecto al cuadrante inferior derecho, se posi-
cionan las variables resultantes, las cuales ex-
plican la evolución de las variables en los cua-
drante 1 y 2, con respecto al sector inferior 
izquierdo y centro, se encuentran las variables 
excluidas y de pelotón que no tienen mayor im-

portancia dentro del sistema y que pueden ser 
descartadas sin mayor consecuencias para el 
análisis (Godet y Durance, 2011).

Por lo anterior, las variables localizadas en el 
cuadrante superior derecho se tomaron como 
base para la construcción de escenarios en la 
siguiente etapa, siendo las que en mayor me-
dida tienen una influencia sobre las demás va-
riables y contribuirán a moldear el futuro con 
mayor  impacto.

Stakeholders o definición de actores estratégi-
cos
Posterior al ejercicio de análisis estructural se 
llevó a cabo una reunión con expertos para la 
implementación del instrumento Stakeholders 
con el propósito de examinar el grado de po-
der e interés que tienen los actores involucra-
dos en el fenómeno de la violencia familiar 
en el Municipio de Victoria, Tamaulipas para el 
año  2030.

Se considera un Stakeholder a cualquier gru-
po o individuo que pueda afectar o ser afecta-
dos por el desarrollo de un fenómeno en es-
pecífico, tiene como propósito identificar en tér-
minos amplios quien impulsará el tema con in-
terés y poder, quien pudiera tener poder, pero 
podría faltarle interés, y quien tiene un fuerte 
interés en el tema, pero carece de poder para 
influir (Cairns y Wright, 2018).

Con base en un ejercicio de lluvia de ideas se 
determinó un total de 11 actores que los ex-
pertos consideraron influyen en el fenómeno 
de la violencia familiar se calificaron con base 
a dos criterios, el primero, se refiere al nivel 
de grado de poder, con una escala del 1 al 
10 y el segundo criterio corresponde al grado 
de nivel de interés calificados de igual forma.

La calificación posicionó a cada uno de los ac-
tores en un plano cartesiano compuesto por 
cuatro cuadrantes: el primero de ellos que es 
el cuadro superior izquierdo que categoriza a 
los actores como “Determinantes del contexto” 
mismos que tienen poder pero sin interés in-
mediato; el cuadrante superior derecho se po-
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sicionan los actores denominados “Jugadores”, 
mismos que tienen las dos posiciones de po-
der e interés; el inferior izquierdo son los de-
nominados “Espectadores” los cuales carecen 
de interés y poder inmediato, finalmente el cua-
dro inferior derecho se encentran los “Sujetos” 
tienen interés inmediato pero carecen de po-
der.

El resultado de este ejercicio arrojó 4 actores 
estratégicos que mediante la calificación de 
poder e interés se posicionaron en el cuadran-
te superior derecho considerados los actores 
estratégicos.

Etapa  3. Diseño  del  Futuro
Elaboración  de  Escenarios
Se ha de resaltar que los escenarios presenta-
dos son narrativas hipotéticas de futuro, no 
buscan evaluar las acciones de las institucio-
nes en la actualidad, sino realizar un ejercicio 

de reflexión acerca de los escenarios alternati-
vos de la violencia familiar con base en los 
dos temas principales, el fortalecimiento de 
factores culturales y las capacidades de las 
instituciones de procuración de justicia en ma-
teria de violencia familiar. La metodología im-
plementada para esta etapa fue la proporcio-
nada por Peter Schwartz en sus 6 primeras 
fases: 1. Establecer el tema o decisión central, 
2. Identificar las fuerzas clave en el ambien-
te local, 3. Reconocer las fuerzas conductoras, 
4. Evaluar de acuerdo con su importancia e 
incertidumbre, 5. Seleccionar la lógica de los 
escenarios, 6. Llenar los escenarios (Gándara 
y  Osorio, 2014; Baena, 2004).
Las 6 variables estratégicas se agruparon de 
acuerdo a su naturaleza y alcance. El primer 
grupo se denominó “Fortalecimiento de facto-
res culturales” y el segundo denominado “Ca-
pacidades Institucionales” las variables se pue-
den observar en la tabla 1. Para la elabora-

Tabla 1. Variables estratégicas para la violencia familiar en Ciudad Victoria 
Table 1. Strategic variables for familiar violence in Ciudad Victoria

N° Dimensión Variable Código
1

Comunitaria
Vigilancia informal en la comunidad Vigi_Inf

2 Confinamiento derivado de crisis sanitaria Conf_Der
3 Rezago social comunitario Reza_Soc
4 Redes comunitarias Rede_Com
5

Individual

Normalización de la violencia Norm_De
6 Antecedentes de violencia en la niñez por parte de victimarios Ante_De
7 Trastorno por estrés post traumático Tras_Por
8 Estresores Estre
9 Capacidad para interponer una denuncia Capa_Par

10 Consumo de alcohol por el agresor Cons_De
11 Consumo de drogas por el agresor Cons_De
12

Relacional

Escalada de la violencia Esca_De
13 Producción y revproducción de la violencia (Cadenas de violencia) Prod_Y_R
14 Ejercicio de poder sobre los demás integrantes en condición de desventaja Ejer_De
15 Dependencia económica de la familia a un solo integrante del hogar Depe_Eco
16 Hacinamiento en los hogares Haci_En
17 Pobreza familiar Pobr_Fam

continúa...
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ción de los escenarios, se procedió a colocar 
cada una de las variables en un plano carte-
siano con ejes X y Y, de acuerdo con los dos 
grupos elaborados y los 4 Stakeholders o ac-
tores estratégicos detectados, posteriormente 
se elaboró la narración de cada escenario con 
base  en  la  siguiente  lógica  (figura 2):

Resultados
Con respecto a la primera fase como resulta-
do del análisis de la literatura, así como de 
las entrevistas realizadas con los expertos se 
obtuvieron 31 variables asociadas al fenóme-
no de la violencia familiar, mismas que se so-
metieron al ejercicio de depuración de varia-
bles con expertos considerando solo 23 que 

Figura 2.  Combinaciones para el diseño de escenarios 
Figure 2. Combinations for scenario design

Fuente: Elaboración propia.

18

Social

Adecuada cimentación de figuras de autoridad Adec_Cim
19 Impunidad de los agresores Impu_De
20 Concepción de la violencia familiar como un problema público Conc_De
21 Estereotipos de género Este_De
22 Re victimización por parte de la sociedad e instituciones Revi_Por
23 Invisibilización del delito Invi_Del

Fuente: Elaboración propia.

en mayor medida influyen en el sistema de 
estudio. Derivado de la calificación del ejerci-
cio MICMAC se obtuvieron las variables consi-
deradas estratégicas para el fenómeno de la 
violencia familiar al año 2040 se puede obser-
var en el siguiente gráfico, que las variables: 
Estereotipo de género, Dependencia económi-
ca de la familia a un solo integrante del ho-
gar, Ejercicio de poder sobre los demás inte-

grantes en condición de desventaja, Re victi-
mización por parte de la sociedad e institucio-
nes, Impunidad de los agresores y capacidad 
para interponer una denuncia, fueron las va-
riables que se posicionaron en el cuadrante 
denominado “variables de enlace”, es decir, 
que dichas variables mueven en mayor medi-
da el sistema y se consideran estratégicas pa-
ra diseñar el futuro (figura 3). Derivado del 
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análisis de las variables se puede observar 
que se encuentran relacionadas a dos catego-
rías, la primera en relación con factores cultu-
rales que existen en nuestra sociedad para to-
lerar, producir y reproducir la violencia familiar 
y por otra parte variables concernientes a la 
capacidad que tiene las instituciones de pro-

curación de justicia para atender de manera 
efectiva el delito, dicha categorización se mues-
tra a continuación (tabla 2): Posteriormente me-
diante la aplicación de una lluvia de ideas se 
determinaron 11 actores que se consideraron 
tienen capacidad para moldear el futuro de la 
violencia familiar al año 2040, mismos que se 

Figura 3. Plano cartesiano de influencia-dependencia de variables 
Figure 3. Cartesian plane of influence-dependence of variables

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 2. Variables estratégicas clasificadas 
Table 2. Classified strategic variables

Fuente: Elaboración propia.

Tema N° Código Variable

A) Fortalecimiento de factores 
culturales

1 Este_De Estereotipos de género
2 Depe_Eco Dependencia económica de la familia a un solo 

integrante del hogar
3 Ejer_De Ejercicio de poder sobre los demás integrantes 

en condición de desventaja

B) Capacidades institucionales
4 Revi_Por Re victimización por parte de la sociedad e 

instituciones
5 Impu_De Impunidad de los agresores
6 Capa_Par Capacidad para interponer una denuncia
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calificaron con base en lo siguiente (tabla 3): 
Con base en la calificación de Interés y Poder, 
se determinaron 4 Stakeholders o actores es-
tratégicos los actores que se posicionaron en 
el cuadrante superior derecho considerados co-

mo “Jugadores” fueron: 1.- Instituto de la Mu-
jer, 2.- Fiscalía Especializada en Delitos come-
tidos contra Niños, Niñas y Adolescentes y De-
litos contra la Mujer por Razones de Género, 
3.- Comisión de Derechos Humanos del Esta-

Tabla 3. Actores estratégicos detectados de la Violencia Familiar en Ciudad Victoria 
Tabla 3. Stakeholders detected of familiar violence in Ciudad Victoria

N° Stakeholder Código Interés (a) Poder (b)
1 Organizaciones de la sociedad civil Org_Sociv 10 3
2 Instituto de las Mujeres del Estado Ins_Mujer_Est 8 8
3 Comisión de equidad de género en el Ayuntamiento de 

Victoria
Comis_EquAyto 4 4

4 DIF Estatal DIF_Est 4 10
5 Comisión de Derechos Humanos Comi_DerHum 7 7
6 Mesa de Seguridad y Justicia Mesa_Segur 5 5
7 Gobierno municipal de Victoria Gob_Mun 6 10

8
Fiscalía Especializada en Delitos Cometidos Contra Niños, 

Niñas y Adolescentes y Delitos Contra la Mujer por Razones 
de Género

Fiscal_NinAdolM 7 6

9 Centro de Atención de Violencia Familiar Cent_At_Vio 8 4
10 Centro de Atención Integral a la Mujer Cent_At_Muj 10 4
11 Dirección de las Mujeres del Ayuntamiento Direc_MujAyto 9 4

Fuente: Elaboración propia.

do de Tamaulipas y 4.- Gobierno Municipal, en 
el siguiente gráfico se pueden observar la po-
sición que ocuparon cada uno de ellos (figura 
4). 
Con base en los resultados previos, se proce-
dió a elaborar los escenarios con la ayuda de 
expertos con base en la metodología propues-
ta por Peter Schwartz, la redacción se presen-
ta  a  continuación:

Propuesta de escenarios para la violencia fa-
miliar  al  año  2040
Primer  Escenario
Para el año 2040, Victoria ha tenido avances 
significativos en la disminución de la violencia 
familiar derivado del cambio generado en los 
hogares producto del trabajo del Gobierno Mu-
nicipal, el Instituto de la Mujer y la Comisión 
de Derechos Humanos, los hombres han com-
prendido que la violencia hacia sus parejas no 

es una vía para la solución de conflictos o to-
ma de decisiones, de igual forma, los padres 
consideran que el maltrato hacia las y los me-
nores en búsqueda del cumplimiento de reglas 
familiares no es una vía adecuada para su co-
rrecta educación y desarrollo. Para este año, 
la ciudadanía prefiere la conciliación y comu-
nicación en cualquier tipo de conflicto antes 
que  el  ejercicio  de  la  violencia.
Si bien es cierto que no se ha erradicado la 
influencia de los estereotipos de género, se ha 
tenido un gran avance tanto en actividades co-
tidianas del hogar como en la forma en cómo 
sus integrantes se relacionan en la sociedad. 
Para este año, las familias son conscientes en 
que la forma en cómo educan a sus hijos e hi-
jas referente a cómo deben de ser, actuar, 
pensar o sentir de acuerdo a su género, es un 
factor protector para la disminución de violen-
cia  en  los  próximos  años.
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Las condiciones económicas o la edad eran 
consideradas como una desventaja y propor-
cionaba derecho de ejercer poder sobre los 
demás integrantes en especial adultos mayo-
res, para este año es una práctica poco co-
mún, los integrantes de la familia tienen los 
mismos derechos aún y cuando no aportan 
económicamente  al  hogar.
A pesar de que la mayoría de los hogares rea-
lizan acciones para revertir la violencia fami-
liar, Victoria aún cuenta con instituciones de 
procuración de justicia y atención que no tran-
sitan a la par de los avances que ha tenido 
la sociedad, se encuentra un alto número de 
servidoras y servidores que re victimizan, mi-
nimizando la violencia que es reportada y ac-
tuando solo cuando se percibe un daño físico 
grave, la Fiscalía Especializada, el Instituto de 
las Mujeres y la Comisión de Derechos Huma-
nos trabajan de manera aislada y no realizan 
acciones para prevenir dichos actos dentro de 
las instituciones, los procesos de procuración 
de justicia son complejos, tardados y sin una 
correcta aplicación de los reglamentos y pro-
tocolos  de  actuación.

Para este año, las instituciones encargadas de 
atención y acompañamiento de la violencia fa-
miliar como lo es el Instituto de la Mujer, Co-
misión de Derechos Humanos y la Fiscalía Es-
pecializada no difunden de manera adecuada 
los procedimientos e instancias encargadas de 
la procuración de justicia, y acompañamiento 
de procesos de violencia familiar. A pesar del 
conocimiento de la incidencia de delitos de 
violencia familiar no se ha generado una es-
trategia para garantizar el acceso eficaz y se 
detecta que las instituciones se encuentran 
retiradas  de  donde  ocurre  el  fenómeno.
Se estima que para este año la impunidad in-
crementó por varios motivos, uno de ellos la 
falta de confianza que se tiene a las institu-
ciones de procuración de justicia derivado de 
la ausencia o insuficiencia de consecuencias 
que tienen los agresores. En muchos de los 
casos las personas violentadas sólo se vuel-
ven más vulnerables ante las repercusiones 
por parte de los agresores finalizada la inter-
vención por parte de las instituciones gene-
rando un desincentivo para presentar denun-
cias. 

Figura 4. Actores estratégicos detectados
Figure 4. Stakeholders

Fuente: Elaboración propia.
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Segundo  Escenario
Victoria para el año 2040 ha tenido un gran 
avance en la disminución de la violencia fami-
liar, para este año la localidad se encuentra 
dentro de los 5 municipios del estado con me-
nor incidencia, dicho resultado depende de las 
acciones emprendidas por el Gobierno Munici-
pal, el Instituto de la Mujer y la Comisión de 
Derechos Humanos las cuales han realizado 
acciones en conjunto y posicionando en su 
agenda principal la disminución de la violen-
cia  familiar.

Derivado de las acciones emprendidas por di-
chas instituciones, para este año las familias 
han comprendido que la violencia hacia otros 
integrantes no es una vía para la solución de 
conflictos, toma de decisiones o para la apli-
cación de reglas familiares justificando los mal-
tratos físicos como una forma efectiva para la 
educación. Los integrantes del hogar cuentan 
con los mismos derechos, en donde las con-
diciones económicas, la edad o el género no 
proporciona superioridad sobre los demás in-
tegrantes, en especial los adultos mayores o 
personas con discapacidad. Para este año, las 
nuevas generaciones prefieren la conciliación 
y comunicación antes que el ejercicio de la 
violencia  en  cualquiera  de  sus  tipos.
La ciudadanía ha comprendido que no debe 
de haber una separación de actividades rela-
cionadas al género, lo que ha permitido que 
las conductas o concepciones relacionadas a 
los estereotipos de género no se aprendan 
de manera transgeneracional, contribuyendo a 
la disminución de conflictos entre parejas por 
la imposición hacia las mujeres de cómo de-
berían  de  ser,  actuar,  pensar  o  sentir. 

Con respecto a las instituciones encargadas de 
la procuración de justicia y atención de violen-
cia familiar, para el año 2040, no minimizan 
los actos violentos dentro de los hogares y 
se ha garantizado un acceso a la justicia de 
manera sencilla y rápida, derivado del traba-
jo en conjunto de la Fiscalía Especializada, el 
Instituto de la Mujer y la Comisión de Derechos 
Humanos en donde se han garantizado la co-
rrecta aplicación de reglamentos y protocolos 

de actuación en las instituciones de seguri-
dad, procuración de justicia y atención a víc-
timas  de  violencia  familia.
Se estima que la impunidad ha disminuido con-
siderablemente, la ciudadanía tiene confianza 
en sus instituciones de seguridad y procura-
ción de justicia derivado de la capacidad pa-
ra sancionar a las personas que cometen vio-
lencia dentro de los hogares, así como de las 
estrategias para acercar las instituciones de 
seguridad y procuración de justicia a las zo-
nas con alta incidencia de violencia familiar.

Tercer  Escenario
Es el año 2040, la violencia dentro de los ho-
gares ha incrementado, a pesar de esto, las 
denuncias han disminuido debido a que las 
familias consideran que estos sucesos deben 
de permanecer en lo privado, se cree que só-
lo los integrantes de la familia deben de co-
nocer lo que sucede dentro de los hogares. 
Es decir, se encuentra invisible para la socie-
dad e instituciones lo que provoca un incen-
tivo para los violentadores al no obtener nin-
gún  castigo  por  parte  de  autoridades.

Las víctimas que deciden ejercer su derecho 
a vivir una vida libre de violencia se encuen-
tran en indefensión al darse cuenta que des-
conocen cuáles son las instituciones encarga-
das de procuración de justicia o las institucio-
nes dedicadas al acompañamiento de los pro-
cesos de violencia familiar. El trabajo de difu-
sión realizado por parte de la Comisión de De-
rechos Humanos, el Instituto de la Mujer y Go-
bierno Municipal, de cuáles son los procedi-
mientos e instancias encargadas de atender 
la violencia familiar no ha tenido el impacto 
requerido.

En los casos excepcionales, cuando las vícti-
mas encuentran o conocen dichas institucio-
nes, los servidores públicos minimizan la vio-
lencia ocurrida, se tiende a re victimizar a las 
personas agredidas tratándolas de manera in-
justa y muchas de las veces criminalizándo-
las por las mismas acciones por las que fue-
ron víctimas, imposibilitando salir del entorno 
violento en el que viven. La Fiscalía Especiali-
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zada, el Instituto de las Mujeres y la Comisión 
de Derechos Humanos trabajan de manera 
aislada y no realizan acciones para prevenir 
dichos actos dentro de las instancias de pro-
curación de justicia, sus procesos son com-
plejos, tardados y sin una correcta aplicación 
de  reglamentos  y  protocolos  de  actuación.
La situación en el municipio es muy comple-
ja, no sólo porque las instituciones que se de-
ben de encargar de cuidar a la ciudadanía se 
encuentran con grandes deficiencias para la 
atención de la violencia familiar, sino porque 
también dentro de los hogares existen facto-
res culturales arraigados que propician su pro-
ducción y reproducción. Las familias conside-
ran que es adecuado el uso de la violencia 
para la solución de conflictos, toma de deci-
siones y ejercicio efectivo de las reglas de 
padres  a  hijos. 

Para este año, se ha incrementado la violen-
cia hacia los adultos mayores y es que se 
tiene la concepción de que las condiciones 
económicas y la edad son consideradas una 
desventaja en la familia y proporciona el de-
recho de ejercer poder sobre los demás inte-
grantes.
La impunidad ha incrementado por varios mo-
tivos, uno de ellos es la falta de confianza 
que se tiene a las instituciones de seguridad 
y procuración de justicia derivado de la au-
sencia o insuficiencia de consecuencias que 
tienen los agresores de violencia familiar. En 
muchos de los casos las personas violenta-
das sólo se vuelven vulnerables ante las re-
percusiones por parte de los agresores una 
vez finaliza la intervención por parte de las 
instituciones lo cual es un desincentivo para 
presentar  denuncias.

Se considera que la violencia seguirá en es-
calada aún y cuando se inicien acciones en 
el corto plazo, se ha aprendido de manera 
transgeneracional la violencia como parte de 
la normalidad, se enseña que mujeres y hom-
bres deben de tener un rol establecido con 
base en su género, en donde se define el có-
mo deben de ser, actuar, pensar o sentir.

Cuarto Escenario
Es el año 2040, el gobierno ha tenido un 
gran avance en el fortalecimiento de las ca-
pacidades institucionales. En un trabajo en 
conjunto, la Fiscalía Especializada, el Instituto 
de las Mujeres y la Comisión de Derechos Hu-
manos han realizado acciones para concienti-
zar a las instituciones de seguridad y procura-
ción de justicia, así como las encargadas de 
la atención a víctimas de violencia familiar de 
que existen diferentes tipos de violencia que 
deben de ser tratadas bajo el mismo nivel de 
importancia sin minimizarlas. En este mismo 
sentido, los procesos dentro de estas institu-
ciones se realizan sin revictimizar y para es-
te año sus procesos son fáciles y sencillos 
aplicando de manera efectiva los reglamen-
tos  y  protocolos  de  actuación.

El conocimiento por la ciudadanía de las insti-
tuciones de seguridad, procuración de justicia 
y atención de víctimas de violencia familiar 
existe de manera general derivado de las es-
trategias para difundir sus procedimientos y 
sus ubicaciones, para este año, físicamente 
las instituciones se encuentran distribuidas de 
manera efectiva dentro del municipio garanti-
zando  su  accesibilidad.
La impunidad ha disminuido considerablemen-
te, la ciudadanía tiene confianza en sus insti-
tuciones de seguridad y procuración de justi-
cia y se ha incrementado la efectividad para 
sancionar a las personas que cometen vio-
lencia  dentro  de  los  hogares.

A pesar del fortalecimiento de las capacida-
des institucionales y del incremento de de-
nuncias, las familias de Victoria siguen reali-
zando actos violentos sólo se está visibilizan-
do una pequeña parte del problema, pero si-
gue habiendo casos en los que no se acude 
ante las instituciones derivado de los facto-
res culturales que impiden que las personas 
violentadas denuncien. El trabajo realizado por 
el Gobierno Municipal, el Instituto de la Mu-
jer, así como de la Comisión de Derechos Hu-
manos para concientizar acerca de este pro-
blema  no  ha  sido  suficiente.
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Para este año, los estereotipos de género se 
encuentran aún más arraigados que en años 
anteriores debido a que, a lo largo del tiem-
po, no se ha tenido una atención adecuada 
en eliminar la trasmisión de dichas conductas 
de manera transgeneracional, las familias del 
municipio siguen fomentando el uso de roles 
de género que definen el cómo ser, actuar, 
pensar o sentir para cada integrante de la fa-
milia, la mayoría de los casos reportados de 
violencia ocurre porque mujeres realizan ac-
ciones consideradas fuera de lo establecido 
a  su  género  y  se  le  castiga  por  ello.

Para este año, se ha incrementado la violen-
cia hacia las y los adultos mayores y es que 
se tiene la concepción de que las condiciones 
económicas y la edad son consideradas una 
desventaja en la familia y proporciona el de-
recho de ejercer poder sobre los demás inte-
grantes.

Aunado a lo anterior, una de las formas que 
privilegian las familias para resolver los con-
flictos o dar cumplimiento a las reglas del ho-
gar es la violencia física, se sigue pensando 
que una forma para educar a los hijos es me-
diante los golpes, así como para la solución 
de  conflictos  entre  parejas.

Discusión
Este artículo de investigación va en concor-
dancia con los resultados de otras investiga-
ciones. 
Cuervo y col, (2016) afirma que los marcos 
normativos de la cultura son trascendentes 
para el entendimiento de la violencia de pa-
reja, a su vez Boira y col, (2016), concluye en 
su investigación que las creencias patriarca-
les así como las dificultades de acceso a los 
servicios de ayuda representan un factor críti-
co para que se genere la violencia dentro de 
los hogares. En este mismo sentido, M. Mar-
tínez y col, (2014) concluye que es preocu-
pante la forma en cómo se van construyendo 
significados del mundo a partir de los estímu-
los de los diferentes contextos en donde las 
relaciones no encuentran otra forma de ex-
presión  que  la  misma  violencia.

Las variables calificadas por expertos como es-
tratégicas en el ejercicio de matriz de impac-
tos cruzados y su categorización para los ejes 
de Peter Schwartz (factores culturales y capa-
cidades institucionales) van acorde a lo des-
crito por Barnett (2001) citado en González
(2016) el cual especifica que los factores inhi-
bidores se pueden categorizar desde dos as-
pectos, el primero relacionado a la estructura 
de la sociedad y el segundo el sistema judi-
cial.

Lo anterior es consistente con los resultados 
obtenidos del ejercicio de análisis estructural, 
en los que se determinó que los estereotipos 
de género, dependencia económica de la fami-
lia a un solo integrante, así como el ejercicio 
de poder sobre los demás integrantes en con-
dición de desventaja se consideran variables 
culturales que definen el futuro de la violen-
cia familiar, en este mismo sentido la impuni-
dad de los agresores, la capacidad para in-
terponer una denuncia y la re victimización 
por parte de las instituciones se considera-
ron factores relacionados a las capacidades 
institucionales para atender y prevenir la vio-
lencia  dentro  de  las  familias.

Conclusiones
La violencia familiar es el principal delito co-
metido en el municipio de Victoria, ocupando 
el primer lugar en denuncias por cada 100 mil 
habitantes con respecto a los 43 municipios 
de Tamaulipas desde el año 2016, es un gra-
ve problema de salud pública por sus conse-
cuencias para la salud mental de los inte-
grantes de la familia y se estima que las de-
nuncias registradas solo representan una par-
te del problema, es decir, se denuncia solo 
cuando la violencia se ejerce de forma física, 
trasciende los umbrales permitidos cultural
mente.

Dentro de los principales resultados obtenidos 
se encontró que los hechos portadores de fu-
turo o variables estratégicas para la disminu-
ción de la violencia familiar se encuentran re-
lacionadas a dos categorías, la primera en re-
lación a los factores culturales que existen en 
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la sociedad para tolerar, producir y reproducir 
la violencia dentro de los hogares y la segun-
da concernientes a la capacidad que tiene 
las instituciones de procuración de justicia pa-
ra  atender  de  manera  efectiva  el  delito.

Por lo anterior se propone el uso del segun-
do escenario tanto para el diseño y la imple-
mentación de políticas públicas o acciones 
desde las organizaciones de la sociedad civil 
el cual contribuirá a contar con un horizonte 
al año 2040 y elaborar acciones desde el 
presente  para  la  construcción  del  futuro. 

Se puede observar en la narrativa de escena-
rios que las variables categorizadas como fac-
tores culturales son las que en mayor medida 
se deben de atender para el diseño de políti-
cas públicas encaminadas a la disminución de 
la violencia familiar toda vez que en la narra-
ción en donde dichas variables se encontra-
ban de manera negativa generaban un peso 
importante para que la violencia familiar no 
disminuyera aún y cuando las variables rela-
cionadas a las capacidades institucionales se 
encontraran de forma positiva, por lo cual se 
propone generar en mayor medida acciones 
en  este  sentido.

Se detectó en las narrativas de escenarios 
que el trabajo en conjunto del Instituto de la 
Mujer, La Fiscalía Especializada, La Comisión 
de Derechos Humanos y el Gobierno Munici-
pal es indispensable para la construcción del 
escenario  deseado  al  año  2040.
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